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23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y en el 'térrmno de tresdias, a partir de la fecha de
aqué1l~ ~ elevada .con el -expediente del concurso-oposición
po~: el Presidente d.el Tribunal al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribuna~ presentarán
ante este Departamento dentro del plazo de tremta dias há
bi:es. a l&rtir de la. publicación por el Tribunal de IR propues
ta formulada. los documentos que a c0ntinuación se sefialan:

1.° Partida de nacimiento.
2.° Titulo de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.0- Certificación de no padecer enfermedad infecto-conta

giosa ni defecto fislco o psíquico "1;e inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo CJ Sanidad Nacional o por cuah,i.uier otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de sanidad.

5.0 En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el servicio social o de estar exentas de su cum
plimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.0 y 4.0 deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que tenniDe el plazo de presentación. '

En defecto de los. documentos concretos, acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la' presente convocatoria, se
podrf.n acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, nó presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados. y qued.arán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podIdo incurrIr por
falsedad en 1& instancia a que se refiere la norma tercera de
esta convocatoria: En este caso, el 'l'ribunal formulará propues
ta adicional, efectuando nueva votación, confonne al procedi
miento señalado en la norma 22' de esta convocatoria, entre
los asp1r~tes que hubieran aprobado los ejercicios de la opo
sición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun
cIOnarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa acreditando su condición
J cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino den
trr del plazo de un mes, a contar desde la notificación del
nombramiento, salvo el supuesto de que sea aplicable lo di5
p1,;.esto en el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

En el ~to de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La. convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis~
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal po
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecidos en 1& Ley de Procedimiento. Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la e5truc~
tura orgánica de la enseñanza. en especial. de los Departa
n:entos universitarios, los' Profeso::-es designados podrán ser ads
eritos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido a
sustituir o a desarrollar la que tenlan dentro de su Uníver
&ldad.

Madrid. 29 de octubre de 1970.-EI Director general de En
sefianza- Superior e Investigación. Juan Echevarria Gangoiti.

ORDEN de 30 de octubre de 1970 por .1a que. se
anuncia,·a concuTso-oposición la plaza de Profesor
agregado de «Fisiologfa vegetal» de la Facultad de
Ctencias de la Universidad. de Salamanca.

Dma. Sr.: Vacante en la Faeultad de Ciencias de la Univer
sidad de Salamanca la plaza de Profesor agregado de «Fisiología
vegetal».

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del De
canato y Rectorado resPectivos y previo informe de la Comlsión
Superior de PersonaL ha resuelto anunciar la menciona-da plaza.
para su provisión, a concurso·oPosición. en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que

se publiquen pOr la Dirección General de Enseñanza Superior
e Investigación, rigiéndose el concurso-oposición por los precep~

tos legales que en la~ mismas se sefialan.
Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gLarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 30 tie octubre de 1970.

VIILAR PALAS!

Ilmo. Sr. Dil"€'dor general de Enseñanza Superior e Investigación.

AN UN (:10

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, para su provisión, a ('oncur~Q-oposición,

en turno libre, la plaza de Profesor agregado <le «Fisiología
vegetal»,

Esta Dire<;ción General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso·oposición, y que son
las siguien tes:

1. Normas yenerales

1.<1, El concurso-oposición se reg'irá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio.
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su profesora
do; Reglamento general para mgreso en la Administración PÚ
blica, aprobado pOI Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley. 45/
1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966,
sobre constitución de los Tribunales en los ~oncursos-oposicio
nes a plazas de Profesores agregados. y Decreto de la Presiden~

cía del Gobierno 31511964. de 7 de febrero, por el que se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Esta<lo.

Il. Requisitos

2.a. Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes

A) Ser españOL
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha
llarse inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cwnplido todos los re~

quisitos necesarios para la obtención del titylo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No pa<iece:r enfermedad ínfecto-eontagiosa ni defecto fí
sico o psiquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan

cias siguientes:
a) Haber desempefiado función docente o investigadora efec

tiva durante tres cursos completos como mínimo, en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado. Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga·
ciones Científicas, acred.ltacta mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes o la Secretaria General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
co-rial o Deusto, mediante certificación expedida por los !recto
res o Directores de los mismos.

e') Centros de estudios universitarios mediante c·ertificación
expedida. por la Secretaria General de la Universidad de Ma
drid. visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de estudios pol1tioos, mediante certificación
e}.1Je<iida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San <?l~me?te de
Bolonia (Italia), que se acreditará m~diante ,la certlflCa~l?n del
Rector del mismo, en la que constara, ademas, la condl~lón de
b€-cario del mismo. . ,.. .

f') Junta de Energía Nuclear, que se Justl~lCara medIante
certificación expedida por el Presidente de la mIsma, en la qu~
se hará constar. ademas. la condición de colaborador o investI-
gador del interesado. .

g') Universidades de la Iglesia. legalmente reconOCIdas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962, que
se acreditará mediante certificaclón del Rectorado correspon-
diente. . t'f' ,h') Escuelas Técnicas SuperIores, que se JUS 1 lcara me-
diante certificación del Director de la misma.

1') Instituto Católico de Artes e Industrias de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madric con el visto bueno del Rect;orado.

j') Centros Universitarios O de Enseñt.J.IZa TécJ?-lca. ~uperior
del Extranjero, de carácter oficial, mediante certíf~caclOn expe
dida por los Rectores o Directores de los respectIvos centros,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio,
con trcR aúos completos de ejercicio en la Cátedra.

H) Huber cumplido o estar exenta¡; del Servicio Social, sI
se trata -de aspiran:ef. femeninos. Este requisito ha d.e tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta ellas de pl~o pal'a
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presentar los documentos, una vez terminada la oposición, con
forme 10 determine. el artículo 4,0 del Decreto 1411/1968, de 17
de junio.

111. Solicitudes

3.a Quienes deseen tomar parte en los concursos~opost':.iones

dirigirán la solicitud a esta Dirección General. de E~senapz~

Superior e Investigación, dentro del plazo de tremta dias habl
l~ a partir del siguiente al de la publicación de la convocatori~

en el «Boletín Oficial del Estado», haciendo constar el '!oml
cilio del aspirante y número del documento nacional de iden
tidad y que reúnen las condiciones eXigidas que se especifican
anteriormente. debiendo relacionar todas las que le ~fecten, que
se referirán a la fecha de exPiración del plazo senalado para
la presentación de las instancias.

Igualmente. deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

4.30 La presentación de instancia deberá hacerse en este De
parlamento o por cualquiera de los conductos q~e señala el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento AdministratIvo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro General
del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los Centros
a que se refiere dicho artículo. -

Los solicítantes deberán satisfacer lOO pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, también
en metálico, Dor derechos de examen. La cantidad de 600 pesetas
a que ascienden los anteriores derechOS llodrá ser abonada <U~

,rectamente en la Habilitación del Departamento o mediante
giro de acuerdo con lo que se establece en el artículo 66 ,de la
LeY' de Procedimiento A~nistrativo, uniéndose a la in!>tanci&
el' resguardo correspondiente, en el que habrá de especIficarse
necesariamente la denomjnación de la plaza de Profesor agre
gado a la que el aspirante concurre. .. .

Los aspirantes deberán acompañar a sus instanCias certlfl
cación acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de.Universida~,o de
Escuela Técnica SuPerior en el que constaran las cualIdades
y labor realizadas por el aspirante, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trate de Jiersona afecta al centro o a una Universidad
extranjera, y por el Consejo Superior de Investigaciones .Cien·
tWcas, si se trata de personas que hayan realizado labor mves
tigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de inves
tigación nacionales o extranjeros.

5.& Exp1rado el plazo de presentació~ de instancias y previos
los requerimientos que procedan a los mteresados cuyas inst~n.

cias adoleciesen de algún defecto, para que en un plazo de dieZ
días subsanen éste o acompafien los documentos preceptivos, por
la Dirección General se aprobará la lista provisional de aspiran
tes affinitidos y excluídos, que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista.
en el arUculo 121 de la Ley de Proee<iimiento Administrativo
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el }Járrafo an
terior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, qUe se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la anterior Resolución los interesados podrán interpl?
ner recurso de alzada ante este Ministerio en el pl1iZO de quince
días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de aquélla
en el «Boletín Oficial del Estado»,

IV. Tribunal

6,& El Tribunal que ha de juzgar los eJercicios del concurso
oposición estará constituído por el Presidente, que deberá perte
necer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Acade
mias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector de
Universidad o Decano de una Facultad o Director de una Escuela
Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profes01'es agre
gados de disciplina igualo, anál~a a. la que es ~bj~to de prO
visión, y un cuarto Vocal, Catedratico o no, especJal1za~o en .la
disciplina o en materias similares, deEignado por el MIlllsteno,
a propuesta en terna del Consejo Nacional de Ed~ca~ión, de
acuerdo con lo disPuesto en la Ley 45/1968, de 27 de JulIo y Or~

den ministerial de 30 de mayo de 1966, ,.
En la misma forma serán designados los respectlvos suplentes.
7.a Los miembros del Tl'ibunal deberán abstenerse de intf!r

venir, notificándolo a este Ministerio y los aspiran~s podmn
recusarlos cuando concurran las circunstancias preVI~~tas en el
artículo 2;' de la Ley de Procedimiento AdminIstrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8.a Una vez constituido, el Tribunal acordaní y pubJkatá en
el «Boletín Oficial del Estado». con quince días de ant~;ac:ón,

la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la prLsf,:Jrll';Óll
de los candidatos, la celebración del sorteo. en su caoo T1:'ll':,\ de
terminar el orden en que habrán de aeuar los mtsmo~ y la
fecha. hora y lugar del comienzo del primer ej,ercido de la
oposición. Para los ejercicios sucesivos el anuncio deberá ha.

cerse públíco por el Tribunal en los locales donde se hayan ce
lebrado las pruebas anteriores y, por cualesquIera otros medios
que se juzguen convenientes para facilitar BU amplio conocJ...
miento, con veinticuatro horas, al menos, de antelación.

9,11. En ningún caso pOdrá exceder de ocho meses el tiempo
compr~ndldo entre la publicación de esta oonvocat011a y el co.
mienzo de los ejerckics,

Vl. EjerclciOl

lO, Tod~ 10..<; ejercicios del concurso-oposición serán publiCO!
y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal 108 oPo
sitores entl'egarán los trabajos profesionales y de investIgación,
en su caso, y una Memoria. por triPlicado, sobre el concepto.
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, así como la justificactÓD de otros méritos que puedan
alegar, A continuación el Trlbunalles notificará el sistema ICor.
dado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposicl6n consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de 108 opositores o Jueces durante el tiempo que estime oportuno
el Tribunal. Los opOSitores formularán, por escrito que 'E'ntrega.
rán al Tribunal en el momento de su intervención, el Juicio crf.
tico que les merezca la labor docente y cleDt1fica prevIa. de SU8
coopositores.

La réplica de éstos se hará, en ca<ia caso, a oontlnuac1ón de
aquella lectura, pero se ratificará por escrito entregado &1 TrI
bunal en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, mét()do,
fuentes y programa de la disciplina durante el plazo máximo de
una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ej('l-rcicio consistirá en la exPOsición durante
una hora como máximo de una lección elegida pOr el oPos1tor
entre las de su pl'ograma. y cuya preparación habrá hecho li..
bremente.

15. El cuarto ejercicio- consistirá en la exposicIón durante
una hora como máximo de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lec<:1Ón·se incomunicará al opositor por
un plazo máximo de seis horas, pero durante est:e tiempO pOdrá
utilizar los libros, notas, materIal, etc., que solIcite.

16.Lo.s ejerciciOS quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momento
de su constitución, reglamentará y hará pública, según la natu..
I'aleza de la disciplina, la forma de realizar estos trabajos, el
último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime OPOl'tunO.

17 Los opositores l-eerán públicamente los ejercicios escritos
al terminar cada uno de ellos. 8i la lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto. los- trabajos de los opositores, encenados en
sobres firmadoo por el Secretario del TJ.1bunaI y .rubricados por
el Presidente, se conservarán, hasta que se verlflque la lectur~
en la sesión o sesiones pOsteriores, en una urna que quedara
lacrada y sellada bajo la custodia del Secretario. El .sello de la
urna se lo reservará el Presidente- del Trib:unaI. .

18. En cualquier momento del proceduDlento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspi~

rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria. se
tes excluirá de la. misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso el tanto de culpa a la J~lón ordl.
narla si se a1Jreciase ínexactitUd en la. declaración que formu)6
y comunicándolo. en todo caso, el m18lno día a la Direcclon
General de Enseñanza Supel'ior e Investigación.

1'11. Calijieadón de los ejercicios 11 propuesta

19. Los eJercicioS serán eliminatorios ,SÍ el Tribunal acuerda
la exCllIBiól1 por unanimidad, Se exceptúa el primer ej.ercicio, en
el que bastarán tres votos adversos para que los Opo~lltores pue-
dan ser exclLÚdos. .

20. Despué::; de cada &esión se le\rantara un aeta etrcunstan
ciada, y en ella S€ hara constar el juicio motivado que cada Juez
formare del ejerdCÍo efectuado. . ..

21. Antes de la votación del primer eJerclClO cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de 108
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su jui
cio, tenga cada un~ de ellos. F---stos informes, serán comunicados
a todos los miembros del TrIbunal y se uniran al exp€dleI!te, .

22. La votación será pública y nominal y se ne<:esItaran
tres votos confOl'mes para que baya propuesta, ,cualqwera que
sea el número de vütantes. Si ninguno de los OpOSitores p.btuvlese
dicho número se orocedera a segunda y tercera votaclOU entre
los que hayan alcanzado más votos, Y si tamp~o en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provIslOn.!le la pl~za.

Cuando sea una sola la plaza ::lbjeto de la provislOn, el TrIbu·
naI hará ia propuesta a favor del aspirante que ~ya alcanzado
el mayor número de votos dentro de la. condiCloI.l estableci<!a
en el pórtaío antf'l"nr- En otro (;aoo, remudo el Tnbtmal al eha
sigui~nte de la vda{ción definitiva. Y. l?OllVOCadOS loS opositores
por él de~ignados, el Presidente le-s Ira. llamando por el orden
que ocupen en la lista formada en VIrtud de dicha votaclón
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para que elijan_ plaza entre las vacantes, ya por 81, ya por per·
BOIl8 autorizada 'al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de eleCeÍóIi de plazas
ni 18. des1gnase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cual ha de ser prepuesto,
apelando. si fuera neoesarw. a la votación entre Jueces.

Hecha la elección por lOS interesados o por el 'I'ribwlal, en
el caso previsto en el párrato anterior. cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta quepa
recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la mis
ma, y en el término <re tres d1as a partir de la fecha de aquélla
será elevada con el expediente del concurso-oposición, por el Pre
sidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y Ciencia.

VIl/. Presentación de documentos

2i. Los aspirantes propUestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, ,dentro del plazo de treinta días h..'1.biles
a partir de la publicación poi' el Tribunal de la propuesta formu~
lada. los documentos que a continuación se señalan:

1.° Partida de nacimiento.
2.° Tttulo de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Reglstro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad ínfecto-contagiosa

ni defecto fisico o psíqUico que inhabilite para el servicio. Dicha
certifícación deberá ser expedida por 1m Médico del Cuerpo de
Sanidad Nacional () por cualquier otro con el visto bueno de la
Jefatura Provincia.. de Sanidad.

5,0 En el caso cieaspirantes femeninos, certificación de haber
cumplido el servicio Social o de estar exentas de su cumplimien
to en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos Citad08 en 108 números tercero y cuarto debe·
rin estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de 108 docu,mentos concretos. acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualqUier. medl0 de prueba admisible en
Derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación. no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran. podido incurrir por false
dad. en la instancia a que se _-efiere la norma tercera de esta
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta OOi
clonal. e.fectuando nueva votación, conforme al procedimiento se
ñalado en 1& norma 22 de esta convocatoria, entre los aspirantes
que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y reqUisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis
terio u Organismo de que dependa acreditando su condición y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nOOlbrados. deberán tomar posesión de su destino dentro del
plazo de un mes. a contar desde la notificación del nombra
miento, salvo ,el supuesto de que sea aplicable lo dispUESto en
el articulo 507 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En.el acto de toma de pQSeSión se prestará juramento de aca
tamiento a 106 principios fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Ley.. Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos a.<lministra
tjvos se deriven de ésta Y de la actuac1ón del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los C8808 y en la fonna
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si ae produjeran en lo sucesivo· cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivaBlFacultades o en la estructura
orgánica de 1& enseñanza,. enespeci8J. de los Departamentos uni
versitarios. 108 Profesores des1gnadospodrán ser adscritos por
el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante Orden motivada
al desempejio de la disciplina Que haya venido a sustituir o a
desarrollar la Queten1an dentro de su Universidad.

Madrid. 30 de octubre de 1970.-El Director general de Ense
fianza Superior e Investigación, Juan Echevarría Oangoiti.

RESOLUCION ds la Dirección General de Ense
ñanza Media y PrOfesional' por la que se inclmle
en la relación de aspirantes- admitidos a tcmwr
parte en las oposiciones a cátedras de Escuelas
Técnicas de Grado Medio a doña Montserrat Font
RebuU.

Habiéndose. observado que en la Orden de 31 de agosto de 1970
(<<Boletín OfiCl.al del Estado» de 12 de septiembre). qne publ1có
la lista definitiva de aspirantes admitidos a tomar parte en las

oposiciones convocadas por Orden de 15 de abril de 1970 (<<Bo
letin Oficial del Estado» del 28) para cubrir cátedras vacantes
del grupo 1, «Matemáticai.», en Escuelas Técmcas de Grado
Medio. no figura incluida doña Montserrat Font Rebull, que
completó dentro del plazo sehalado los requisitos exigidos.

Esta Direcciól1 General ha tenido a bien disponer que doña
Montserrat Font Rebull sea incluida en la relación de aspi
rantes admitidos a tomar parte en las oposiciones a cátedras
del grupo 1, «Matemáticas», en las Escuelas de Arquitectos Téc
nicos y las de Ingeniería Técnica Aeronáutica, Agrícola, Indus
trial. Minera, Naval y Topográfica.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid. 4 de novIembre de 1970.-El Director general, An

geles Galino.

Sr. Jefe de la Sección de Oposiciones y Concursos de Enseñanza
Media y Profesional.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por ta que se con
voca a concurso de traslado la cátedra de «Zoolo
gía» (Artrópodos) de la Facultad .de Ciencias de
la Nueva Universidad Autónoma de Barcelona.

Vacante la cátedra de «ZOo:ogia» (Artrópodos) en la Facul
tad de Ciencias de la Nueva Universidad Autónoma de Baree
lena. y a propuesta del Rectorado,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a
ooncurw de traslado, que se tramitará con arreglo a. 10 dis
puesto en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de- julío de 1965
y 4 de agosto de 1970, y en el Decreto de 16 de jul10 de 195:.1.

2,0 Podrán tomar parte en este concurso de tra..<;lado los
Catedrat;icos de disciplína igual o equiparada en servicio ac
tivo o excedentes y :os que hayan sído titulares de la mism~
disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra
distinta.

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este MinisterIo,
acompañadas de la hoja de serviciOS, expedida según la Ordel1
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial», del Ministerio
de~ 28). dentJ:o del plazo de veinte días hábiles, 8' contar del
siguiente al de la publícaciÓll de esta Reso'ución en ~l «Be
lf'tín Oficial del Estado». por conducto de la. Universidad donde
preste sus servicios y con informe del Rectorado de la misma,
y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia vOtUll
tarill!. activa o supernumerarios sin reserva de cátedra, deberán
presentarlas directamente en el Registro Geneal del Departa
muto o en la forma que previene el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos a,ños.
Madrid, 6 de noviembre de 1970.-El Director general, Juan

Echevarría Gan~oiti.

Sl·. Jefe de la Se~ción de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
·ñanza Superior e Investigación por la que se con
voca a concurso de tra.slado la cátedra de «Zootec
nia 3.<> (Etnoloqía 1/ Producciones pecuarias) y Mor·
fología externa» en la Facultad de Veterinaria de
León, de la Universidad de Ovif-do.

Vacante la cátedra de «Zootecnia 3.° (Etnol0i.ía y Produc
ciones pecuarias) y Morfología externa» en la Facultad de
Veterinaria de León, de la Universidad de Oviedo, y a pro
puesta del Rectorado.

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar la menclonada cáted.r~ para su provisión a
concurso de traslado. que se tramitará con arreglo a lo dis
puesto en las Leyes de 24 de ablil de 1958, 17 de julio de 1965
y 4 de agosto de 1970, y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2." Podrán tomar parte en este concurso de traslado los
Catedráticos de disciplina :igual o equiparada en servicio activo
o excedentes y los que ha.yan sido titulares de la misma disci
plina por oposición y en la actualidad lo sean de otra ·distinta.

3,° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
Rcompafladas de la hoja de servicios, expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Ministerio
cel 28), dentro del plazo de veinte dias hábiles, a contar del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», por conducto de la Universidad donde pres
tt'u sus servidos y con informe del Rectorado de la misma, y
si se tra!a de ,Catedráticos en situ::teión de excedenda Volun
taria, activa o supernumerarios, sin reS1:!rva de cátedra. deberán


